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Con este reglamento, por primera vez en su historia, Chile garantizará los derechos de 
las personas afectadas severamente en su Salud Mental, durante su hospitalización. 
Este Reglamento de Internación para las Personas que sufren Enfermedades Mentales 
expresa la decisión del Estado, del Gobierno y, en especial, del Ministerio de Salud, por 
avanzar, en todos los ámbitos, en el respeto de los derechos humanos. En especial, los 
de aquellos que presentan limitaciones para exigirlos y ejercerlos.

El presente reglamento, que reemplaza al que ha estado vigente desde principios del 
siglo pasado, constituye un hito de gran significación en este sentido, ya que explicita y 
define mecanismos para asegurar los derechos de todas las personas que deban, por 
las condiciones de su enfermedad, ser ingresadas, por el tiempo más breve posible, en 
un establecimiento de salud que se hace cargo de su cuidado.

Otro aspecto significativo de este nuevo reglamento es que se basa en los conceptos 
más modernos de la psiquiatría internacional. Por ello, privilegia la integración de las 
personas con enfermedad mental a la vida familiar, laboral y social, y la internación en 
un establecimiento psiquiátrico lo contempla sólo como un acto excepcional y temporal 
en un tratamiento integral comunitario.

También es importante que el grupo que ha elaborado este reglamento ha estado 
integrado no sólo por profesionales del área médica, sino también por profesionales de 
las ciencias sociales y otras. Además, en su oportunidad fue conocido por sociedades 
científicas y representantes de distintas instituciones relacionadas, cuyas observaciones 
y aportes fueron considerados.

Este conjunto de normas para la internación de personas con enfermedad mental es una 
moderna herramienta para la abnegada labor de los profesionales y funcionarios que en 
los Servicios de Psiquiatría de Hospitales Generales y Hospitales Psiquiátricos se 
esfuerzan por realizar tratamiento y rehabilitación a los pacientes internados con la 
mayor cal idad y humanidad posible, ya que clar i f ica roles, procedimientos y 
responsabilidades. Como todo producto humano, es mejorable. Su seguimiento y 
evaluación y los aportes de todos los que lleguen a conocerlo y utilizarlo permitirá 
perfeccionarlo y enriquecerlo.
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Título I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1º.-  Corresponderá al Estado ejercer acciones de fomento y protección de la 

salud mental de la población, detectando y previniendo situaciones de 

riesgo que puedan afectarla, así como velar porque se ejecuten las ac-

tividades de recuperación y de rehabilitación de las personas enfermas, 

ya sea que ello se realice con sus propios recursos o a través de entida-

des privadas autorizadas para estos efectos.

ARTICULO 2º.-  El tratamiento a otorgarse a las personas que padecen enfermedades 

mentales debe ser multidimensional y sus componentes deben adaptar-

se a los diferentes momentos de la evolución del trastorno base y a las 

necesidades de la persona que lo experimenta. 

 Estará dirigido en forma simultánea, a contrarrestar los factores causales 

y a obtener alivio o remisión de los síntomas o signos clínicos de la enfer-

medad mental de base, a recuperar la adaptación a la situación de vida 

habitual del sujeto y, en algunos casos, a permitir una adecuada toma de 

conciencia y aceptación emocional de la perturbación experimentada, de 

la eventual secuela y de su significación para la identidad personal.

ARTICULO 3º.-  Para estos efectos deberán existir establecimientos especializados y, 

en los establecimientos de salud general, unidades o servicios de aten-

ción especializada de personas que padecen trastornos mentales, cuyo 

objetivo será prestar esta atención, en forma cerrada y/o ambulatoria, 

programada o de urgencia, mediante la aplicación de los procedimientos 

diagnósticos y terapéuticos que correspondan.

 Los establecimientos públicos y privados de esta naturaleza que se 

establezcan para cumplir las funciones asistenciales antes descritas, 

deberán cumplir las exigencias específicas que respecto de cada tipo de 

ellos, disponga el “Protocolo de acreditación de establecimientos y uni-

dades que componen la red de servicios de salud mental y psiquiatría”, 

que deberá ser aprobado por resolución del Ministerio de Salud, dictada 

en uso de sus atribuciones legales técnico normativas. 

ARTICULO 4º.-  El presente reglamento se refiere exclusivamente a los establecimientos 

de internación psiquiátrica, sean públicos o privados, destinados a otor-
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Título ll

DE LAS PERSONAS SUSCEPTIBLES 
DE TRATAMIENTO BAJO REGIMEN 
DE INTERNACION PSIQUIATRICA

ARTICULO 7º.-  Se considerará afecta a esta reglamentación a toda persona que sufre 

de una enfermedad o trastorno mental, que deba ser internada en un 

establecimiento destinado a tal objeto.

 El diagnóstico de una enfermedad o trastorno mental corresponderá ex-

clusivamente al médico, el que podrá requerir de la coparticipación de un 

profesional psicólogo y/o de la colaboración de otros profesionales de la 

salud, con el fin de obtener una evaluación integral del sujeto.
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Título III

DE LA INTERNACION
ARTICULO 8º.- Todo proceso de tratamiento psiquiátrico que requiera proporcionar inter-

nación a una persona con enfermedad o trastorno mental utilizará pre-

ferentemente, el medio menos restrictivo de sus derechos y libertades 

personales.

 Corresponderá al médico tratante decidir técnicamente la elección del 

medio que resulte más adecuado.

ARTICULO 9º.- Para proceder a cualquier tipo de internación u hospitalización de una 

persona con enfermedad o trastorno mental, la medida deberá ser in-

dicada por un médico cirujano, preferentemente que cumpla las condi-

ciones de médico tratante que señala el Artículo 6 número 7 y, sólo en 

el evento de no existir este último, en la localidad o que, habiéndolo, no 

sea posible su asistencia profesional, por otros médicos cirujanos. En 

este caso, la medida deberá ser evaluada y confirmada por un médico 

tratante o por el mismo, previamente asesorado por aquel, dentro de un 

plazo de 72 horas, de lo que se dejará constancia en la ficha clínica.

 Solo procederá la internación psiquiátrica cuando concurran una o más 

de las siguientes condiciones:

 a) Necesidad de efectuar un diagnóstico o evaluación clínica que no 

pueda realizarse en forma ambulatoria.

 b) Necesidad de incorporar a la persona a un plan de tratamiento que no 

sea posible de llevarse a cabo de manera eficaz en forma ambulatoria, 

atendida la situación de vida del sujeto.

 c) Que el estado o condición psíquica o conductual de la persona repre-

sente un riesgo de daño físico, psíquico o psicosocial inminente, para sí 

misma o para terceros.

ARTICULO 10.- Atendiendo al grado de aceptación de la internación, ésta puede ser vo-

luntaria y no voluntaria.

 Constituye una internación voluntaria aquella que nace de un acuer-

do libre e informado entre el paciente y su médico tratante basado en 
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Título IV

APLICACIÓN DEL TRATAMIENTO 
DURANTE LA INTERNACION

ARTICULO 17.- La persona que padece un trastorno mental, internada en un establecimien-

to de internación psiquiátrica, tiene derecho a recibir un tratamiento especia-

lizado, conducido por el médico a cargo y efectuado por el equipo tratante, 

de manera que cumpla con los estándares de calidad en aplicación a la 

fecha y salvaguarde el respeto de los derechos personales del paciente.

ARTICULO 18.- Efectuada la internación, corresponde al médico tratante informar al 

paciente y a sus familiares, cuando proceda y el paciente libremente lo 

consienta, acerca de su diagnóstico, del plan de tratamiento propuesto y 

del resultado de las evaluaciones que se le vayan practicando. 

 Además, pondrá en su conocimiento el derecho que les asiste a oponer-

se al tratamiento que se le indica, elevando el correspondiente recurso a 

la dirección del establecimiento.

ARTICULO 19.- En todo establecimiento de internación psiquiátrica, se deberá constituir 

un comité asesor técnico y ético, formado por profesionales de idonei-

dad reconocida, con el fin de otorgar asesoría a la dirección del mismo, 

cuando sea solicitada en la forma que esta reglamentación establece, 

para colaborar en las resoluciones de carácter técnico y ético que deban 

adoptarse respecto de los pacientes internados en ellos. 

 En el caso de los establecimientos privados, estos profesionales serán 

seleccionados entre aquellos que se desempeñan en ellos en forma 

regular, en tanto que, en los de carácter público, se integrará con sus 

funcionarios, debiendo, en ambos casos, ser elegidos por votación, entre 

ellos mismos.

 Corresponderá al director determinar el período de duración del mandato 

de este cuerpo y el número de sus integrantes elegidos, el que oscilará 

entre 3 y 5, según la magnitud del establecimiento, servicio o unidad, de 

los cuales no menos del 75 % serán médicos psiquiatras. 

 El comité se reunirá cuando sea convocado por el director con este ob-

jeto, oportunidad en que podrá ser invitado un representante de alguna 

agrupación de familiares de pacientes psiquiátricos. 



SUBTITULO 1°

DEL CONSENTIMIENTO PARA TRATAMIENTOS





SUBTITULO 2°

DEL MANEJO DE CONDUCTAS PERTURBADORAS O AGRESIVAS

DURANTE LA INTERNACION





SUBTITULO 3°

DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS PACIENTES





SUBTITULO 4°

DE LAS ALTAS O TERMINO DEL TRATAMIENTO EN INTERNACION
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Título V

DE LOS ESTABLECIMIENTOS
QUE PRESTAN ATENCION 
ESPECIALIZADA EN PSIQUIATRIA 
Y SALUD MENTAL, BAJO 
REGIMEN DE INTERNACION.

ARTICULO 46.-  Los establecimientos que presten atenciones especializadas en psiquia-

tría a personas que requieren de tratamiento o rehabilitación, bajo régi-

men de internación, completa o parcial, se sujetarán a las disposiciones 

de este reglamento, debiendo cumplir los requisitos que a su respecto se 

establecen, según el tipo de tratamiento que realizan.

 Estas exigencias, en cuanto a recursos técnicos, físicos y humanos, se-

rán determinadas por resolución del Ministerio de Salud, de conformidad 

a sus facultades técnico - normativas.

ARTICULO 47.- Los establecimientos de atención especializada en psiquiatría y salud 

mental, bajo régimen de internación, podrán organizarse en una o varias 

de las siguientes categorías:

 1º.- Establecimientos de hospitalización completa: son las que proveen 

facilidades durante el día y la noche, para la estadía, de pacientes psi-

quiátricos que requieren internación; pueden constituirse como entida-

des independientes o formando parte de un hospital o clínica general.

 2º.- Establecimientos de internación parcial, que a su vez, pueden ser de 

dos tipos:

 a) Diurna: son aquellas que admiten la estadía de pacientes psiquiátricos 

durante varias horas del día, para proveerles las acciones y procedi-

mientos que sean convenientes, y

 b) Nocturnas: destinadas a ingresar pacientes para efectuar o preparar 

determinados procedimientos de diagnóstico o tratamiento, medidas de 

manejo ambiental y otras que sean necesarias de efectuar durante la 

noche.
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Título VI

DE LA AUTORIZACION, 
INSPECCION Y SANCIONES

ARTICULO 55.- La autorización para la instalación y funcionamiento de los estableci-

mientos privados de internación psiquiátrica será otorgada previa acre-

ditación y verificación de los requisitos generales que se establecen en 

el Título V precedente y de aquellos especiales que se dispongan en la 

resolución a que se refiere el artículo 3°.

 La solicitud correspondiente deberá presentarse a la Oficina de Registro 

y Control de Profesiones Médicas y Paramédicas del Servicio de Salud 

en cuyo territorio de competencia se encuentre situado el establecimien-

to. Esta oficina procederá, con la asesoría del Departamento de Progra-

mas de Salud del Ambiente, en lo que corresponde a las condiciones 

básicas exigibles para los lugares de trabajo y del Departamento de 

Programas de Salud de las Personas, con los profesionales especializa-

dos del Servicio que sean necesarios, en cuanto a la acreditación de las 

condiciones técnicas propias del área.

 La solicitud deberá ser suscrita por el profesional que ejercerá la direc-

ción técnica del establecimiento y deberá acompañar los antecedentes 

necesarios para acreditar el cumplimiento de los requisitos especiales 

exigidos, sin perjuicio de aportar los siguientes antecedentes generales:

 a) Ubicación y nombre del establecimiento.

 b) Individualización del representante legal y de quién asumirá la direc-

ción técnica.

 c) Instrumentos que acrediten el dominio del inmueble o los derechos a 

utilizarlo. 

 d) Programa de atención que se propone otorgar, de acuerdo a lo dis-

puesto en el artículo 47.

 e) Croquis o plano del edificio que indique la distribución funcional de las 

dependencias.
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TITULO VII

DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 59.-  Este reglamento entrará en vigencia al cabo de seis meses contados 

desde la fecha de su publicación en el Diario Of cial de la Repúbli-

ca, una vez que haya sido tomado razón por la Contraloría General. 

Durante dicho período, se constituirá la Comisión Nacional de Pro-

tección de las Personas Afectadas de Enfermedades Mentales, en el 

Ministerio de Salud.

ARTICULO 60.-  Derógase, a partir de la vigencia de este reglamento, el Decreto Supremo 

N° 68, de 1927, del Ministerio de Higiene, Asistencia y Previsión Social, 

que aprobó el Reglamento General para la Organización y Atención de 

los Servicios de Salubridad Mental y Hospitalización y Reclusión de Insa-

nos, y el Título VIII del Decreto Supremo N° 161, de 1982, del Ministerio 

de Salud, que aprobó el Reglamento de Hospitales y Clínicas Privadas.

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y PUBLÍQUESE.-

                                                                         

    

ALEX FIGUEROA MUÑOZ

MINISTRO DE SALUD

EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA


